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Bogotá D.C., diciembre de 2022 
 
 

Señores: 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Atn. DRA. FABIOLA PEREIRA ROMERO 
E. S. D. 

 
 

REF. Demandantes: CARLOS EDILBERTO VARGAS 
 Demandados: ALFONSO CRUZ MONTAÑA 
 Radicado: 2020-00205 
 Proceso: Acción de pertenencia 
 Asunto: Recurso de reposición contra el auto por el que se resolvió 

una nulidad 
 

SERGIO ROJAS QUIÑONES, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi 
condición de curador ad-litem de ALFONSO CRUZ MONTAÑA, parte demandada en el proceso de la 
referencia, conforme consta en el auto del 4 de marzo de 2022, por este medio me dirijo al Despacho a fin de 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto calendado el 30 de noviembre de 2022, notificado 
por anotación en el estado del 1 de diciembre del mismo año, por las siguientes razones:  
 
1. Mediante el auto prenotado, el Despacho decidió desfavorablemente el incidente de nulidad propuesto por 

el suscrito, mediante memorial calendado el 5 de abril de 2021. Asimismo, tuvo por no presentada en 
tiempo la contestación de la demanda que se realizó en esa misma fecha.  
 

2. Sin embargo, la contestación fue a todas luces oportuna.  
 
3. En efecto, echando de lado los argumentos propios de la indebida notificación, lo cierto es que: 
 

3.1 El mensaje de datos por el cual se pretendió surtir la notificación personal, como bien lo reconoce el 
Despacho, fue remitido al suscrito el viernes 26 de febrero de 2021.  

 
3.2 En los términos del Decreto 806 de 2020, vigente para esa época, la notificación se tendía surtida dos 

días después de la recepción del mensaje de datos, esto es, el martes 2 de marzo de 2021.  
 

3.3 Conforme al artículo 369 del Código General del Proceso, el término para contestar la demanda es de 
veinte días hábiles, que en este caso, vencieron el 7 de abril de 2021.  

 
Ciertamente, debe tener en cuenta el Despacho que el primer día hábil de término fue el 3 de marzo de 
2021 y que (i) el 22 de marzo fue festivo; y (ii) del 29 de marzo al 2 de abril, los términos no corrieron 
producto de la Semana Santa.  
 
En ese orden de ideas, los 20 días hábiles vencieron el 7 de abril de 2021, considerando que el inciso 
final del artículo 118 del Código General del Proceso que dice " En los términos de días no se tomarán 
en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado 
el juzgado". 
 

3.4 Pues bien, como reconoce el Despacho, la nulidad y la contestación subsidiaria, se radicaron el 5 de 
abril de 2021, con lo cual se formularon en tiempo.  

 
Por lo expuesto, ha de revocarse el auto impugnado en el sentido de indicar que la contestación de la demanda sí 
fue formulada en término y considerar lo allí dispuesto para los fines procesales pertinentes.  
 
Del Despacho,  
 
 
 
 
SERGIO ROJAS QUIÑONES 
T.P. 222.958 del C.S. de la J. 
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Señores:

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.                               S.                     D.
 

REF. Demandantes: CARLOS EDILBERTO VARGAS

 Demandados: ALFONSO CRUZ MONTAÑA

 Radicado: 2020-00205

 Proceso: Acción de pertenencia

 Asunto: Recurso de reposición contra el auto que negó la nulidad

 

SERGIO ROJAS QUIÑONES, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, interpongo recurso
en lo tocante al asunto de la referencia. 

Atentamente, 

Sergio Rojas
Socio / Partner

T   +57 601 3174720
srojas@dlapipermb.com

DLA Piper Martínez
Beltrán
www.dlapipermb.com
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